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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. I5 pesetee.
Semestre .................................. 30 —
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de Ib Inspección de 
Falleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■jor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Dcposiiaria 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a sOxCéntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l -e t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Ijo s ]x'f juicios que la modalidad hnbitual de venta 
y exportación de naranja amarga de Antlaluicra irro
ga a ló$ productores y a la economía general, v l'as 
especiales carácterísticas del mercado exterior para 
este fruto, aconsejan la creación de un único Orga
nismo de ordenación de ventas t|iie, encauzando las 
actividades coinercútles del productor, hoy disper- 
s'as. deíienda jilcnamcntc los intereses de éste en 
cada inomento, a la vez que los del comercio de di
cho finito agrio en el exterior.

En su consecuencia, y de conformidad con las 
propuestas de las Comisiones de Agricultura y Tra
bajo Agrícola y de Industria, Comercio y Abastos, 
dispongo:

Articulo 1." Con residencia olicial en Sevilla se 
crea la Federación Nacional de Productores de Na
ranja Amarga, a l'a que pertenecerá con carácter 
obligatorio todo cosechero de dicho fruto.

Articulo 2.° Serán fines de esta Federación el 
ordenamiento de la pnxhicción, venta y exportación 
del indicado fruto, de 'acuerdo con las disposiciones 
en vigor.

Artículo 3.° A los anteriores fines, todo coseche
ro de naranja amarga <pieda o.bligado ti declarar 
ante la Federación el volumen de su jn-oducción 
anual de naranja y a vender ésta a través de la mis
ma.

Artículo 4." La iFederación será el único vende- 
doir del fruto, tanto en el mercado nacional como en 
el extranjero, bien directamente o por mediación 
de exjxirtadores matriculados- En este segundo caso, 
la adjudicación del fruto exportable se efectuará por 

concurso a quién ofrezca mejores precios y garantía.
-Artículo 5.° Ei Federación liquidará a los so

cios cosecharos el fruto vendido jiropiedad de cada 
uno. teniendo siempre en cuenta las diferencias que 
según procedencia y clase se han registrado tradicio- 
nailmente, si bien procurará establecer precios unita
rios para cada zona de producción, siempre que la 
homogeneidad de clase y calidad lo haga posible.

, Artículo 6.° Se regirá lia Federaciém por un 
Consejo o Junta directiva, que se integitafá por un 
Presidente efectivo y siete Vocfalés elegidos en 
Asa.mblea general de productores. Estos ’\|>cales 
se distribuirán entre las diversas provincias ]>ro- 
ductoras de naranja amarga en proporción a su res
pectiva capacidad de producción.

.Actuarán, además, como X’ocales natos, en repre- 
sentheión del listado u,n Ingeniero de la Sección 
Agronómica de Sevilla y el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Oficial de Inspección, \ igilancia v Regulación 
de las exjiortacionfs de Sevilla. Estos Vocales, ade
más de la lalror asesora propia de su cargo, ejercerán 
la censora ante la lunta, con facultad (le suspender 
la ejecución de sus acuerdos dando cuenta inmediata 
a las Comisiones de la Junta Técnica del Estado de 
quiotes dependan.

Artículo 7.° La Junta Técnica del Estado dic
tará a la Federación las normas o instrucciones que 
estime convenientes para el mejor desarrollo de los 
fines (jue se le asignan y defensa de los intereses al 
mismo encomendados.

Articulo 8.° A partir de la publicación de esta 
< )rdcn la actual Junta del Sindicato de Productores 
de Naranja Acida, de Andalucía, quedará constitui
da en Junta Organizadora de la Federación Nacio
nal de Productores de Naranja Amarga y elevará, 
en el plazo de quince dias, a la aprobación de lia Jun
ta Técnica del Estado.-el corresixindienle ])royecto 

______________________________
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de Kcgkuncnto del nuevo organismo que por esta 
Orden se crea.

Burgos, 12 de noviembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. Francisco (i. Jordana.
Sres. Presidentes de la Comisión de Agricultura y 

Trabajo Agrícola y de la de Industria, Comercio y 
Abastos.

(Del "Boletín Ofici'al del listado” núm. JS'k 
de fecha 13 de noviembre de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES

Justicia.
Para conocimiento de cuantos Jefes y Oficiales 

forman parte de nuestro Ejército, muchos de los 
cuales entienden, equivocadamente, que las resolu
ciones judiciales que con el carácter de "Pronun
ciados” recaen en las actuaciones que se someten a 
ios Consejos de (¡tierra Permanentes tienen el cia- 
rácter de firmes. S. E. el (¡encralisimo de los Ejér
citos Nacionales ha dispuesto i|iie se inserten nue
vamente en el “Boletín Oficial del Estado" los 
artículos quinto v séptimo del Decreto de 5 de julio 
último (B- O. núm. 261) y sus concordantes, reglas 
décimaoctava. décnmanóvena V vigésimasegunda de 
la circular de 11 de agosto (B. O. núm. 296) dada 
Dor el alto Tribunal de Justici'a Militar, lo que se 
hace a continuación.

Asimismo dispone 5. E. 'que nunsualmente de 
berán trasladarse estas disposiciones en l*as Ordenes 
generales de b s Ejércitos, a flu de lograr la mayor 
difusión de ío en ellas esVahlecido.

Burgos, 10 de noviembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. El (¡eneral Secretario. Germán 
Gil Vusté-

♦ ♦ *

Disposiciones que se citan en la precedente orden:

Dccreto-hy de 5 de julio de 1937 (“Rolctíu Oficial 
del Estado" níum’ro 261).
“Artículo quinto. Dada h rapidez de las actua

ciones v la ausencia de testimonios en algunos casos 
o el aplazamiento en cuanto 'a la aportación de datos 
y pruebas supeditadas a la ocuipación de determi
nadas ]x>blaciones o n la simervivencia de -ciertas 
personas, las resoluciones que recaigan en el actuado 
<iiue se instruya a los comprendidos en los grupos Aj. 
B) v (') tendrán el carácter de ‘■Pronunciados”, 
sin que los mismos nuedan alegarse como excepción 
de cosa juzgada y siendo revisahles. en sentido fa
vorable o adverso, si ñor consecuencia de la obten- 
cíón de ulteriores datos o í-xtremos hubiere lugar 'a 
su cambio. \ tal efecto cualquier Tefe u Oficial que 
tuviere conocimiento de actos realizados ñor un mi- 
Jitar. v de los cuales no hubiciia constancia al recaer 
el “Pronunciado”, estará en la obligación de poner
los en conocimiento del superior inmediato de quien 
dependa el reingreslado, adjuntando ó noniendo a la 
disposición de 'acruél las pruebas que tuviere, con el 
fin de que. coii-:cid( s que sean tales extremos por la 
Autoridad judicial del Distrito en donde estuvieren 
arc'liivadas las actuaciones, se proceda a la apertura 
de las miomas si fuera i>ertinente”. •

“Articulo séptimo. I .a falsedad de la declara
ción jurada, la cometida en las que se presenten por 

los testigos y la connivencia para deponer en las ac
tuaciones. se someterán al juicio de los Tribunales 
de ¡Honor, restablecidos ]>or Decreto número 78, con 
inde])endencia de Ifas responsabilidades criminiales 
que scMu exigibles judicialmente."

Ciraidur del Jilo Tribunal de Justicia Militar de 11 
de agosto de 1937 (“Boletín Oficial del Estado’’ 
número 296).
“Décimaoctava. 1.a posible retnsión a .que se 

refiere el ó-ftíctilo 5.° del Decreto-ley ‘ se efec
tuará cupndo cuak|uíer síéneral. Jefe u Oficial de
nunciare actos realizados por un militar y de los 
cutiles no hubiera habido constancia al tiem|)o de 
recaer respecto del mismo el "Pronunciado” dete'- 
minativo de su reingreso en el Ejército. Ea denuncia 
que ha de recibir él superior inmediato de quien el 
reingresado dependa se elevará por conducto re
glamentario con las ])ruebas «pie se hubieran apor- 
tade. 'a la Secretaría d-e Gucfya si el denunciado 
estuviera prestando servicio activo como comprendi
do cu el grupo A), y dicha Secretaría, en vista de 
la denunciia del eX]>ediente relativo al denunciado 
y de la conducta irMitár observada por el mismo en 
nuestra zona, procederá, si lo estimare pertinente, 
a nueva ckisifiGación. Cuando a consecuencia de ésta 
se incluyese al denunciado en los ajiartados B) v 
C). se obserqirá lo prevenido en la norma quinta”.

" Décimanoveira. Cuando la denuncia en sentido 
favorable o adverso se refiera a los que fueron cla
sificados en los griupos B) y C). habrá de cursarse 
al General Jefe del Ejército en el cual se celebró 
el Consejo de Guerra correspondiente. Dicha Auto
ridad militar, con el Auditor que dirigm el proce<1i- 
mento en vista de la denuncia, de las prtiql^s con 
ella presentada^ o que se ofrezcan, de las respecti
vas actuaciones archivadas V' de la conducta militar 
que en su caso hubiera observado en nuestra zona el 
denunciado resolverán, sin ulterior recurso, si es o 
no pertinente la apertura del procedimiento. En to
do caso la denuncia, las pruebas y resoluciones se 
unirán a los autos para constancia. Para este acuer
do poelrá el General Jefe Id Estad-o delegar en el 
( uerpo de JHército a que dicho Mul'tor correspon
da”.

‘V igésimasegunda. A la posible revisión pre
venida en el arlídulo íiuinto del Decreto-lev y a'lá 
general, (iue establece d ‘articulo sexto del mismo, 
(mediarán sometidas no sólo las informaciones v 
causas npc se tramiten con posterioridad a la Ptibli- 
cáción de estas normas, sino todas las relativas a 
presentado <me va estuvieren archivadas por haber 
re->ido en elfos alguna resolución”.

Subsidios.
S. E. el Generalísimo de los Ejércitos nacionales 

ha tenido a bien resolver uue el subsidio cópéedido 
a las ímniEis de los cíanbatiente-f voluntarios por 
T>-creta número 174 de 9 dr enero i'rftímo (Boletín 
Oficial i-úinero 83). se haga. exienTvo a las familias 
del personal afecto a los Parques de Artillería, 
sicm|)re que este personal reúna las circunstancias 
de ser voluntario, .tratarse del único sostén .le su fa
milia. y que tanto ésta como el interesado oirezcan 
de otros ingresos.

Burp-os, 10 de noviembre -de 19.37. - Segundo 
Ano Iriunlal. El General Secretario. Germán 
J "il Vusté,

fDd “'Boletín Ofipal del Fstodo” núm. .390. 
de lecha 14 de noviembre de 1937)-
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SECCION SEGUNDA SECCION CUARTA
Núm. 5.507.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia denominada vi
ruela ovina en el ganado existente en el término muni
cipal de Cosuenda, en cumplimiento de lo prevenido 
en elart. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «La Loma y Paridera de la Roya*, señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 100 me
tros alrededor de la zona infecta, como zona infecía 
la referida partida de «La Loma y Paridera de la Ro
ya»,y zona de inmunización otra faja de terreno de 
igual anchura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 234 y 237, y las que de
ben ponerse en práctica son las que se ordenan en los 
mencionados artículos.

Zaragoza a 17 de noviembre de 1937. -Segundo 
Año Triunfal.

El Gobernador dril, 
Julián Lasierra Luis

■__ SECCION TERCERA
Núm. 5.505.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

I liego de cargos que se formulan por el Diputado- 
Juez instructor que suscribe, como resultado de las ac
tuaciones realizadas hasta este momento en el expe
diente que me hallo instruyendo contra Antonio Lasa 
Lahiguera, electricista que fué de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia:

1 .° Haber pertenecido a Izquierda Republicana y al 
partido Radical-Socialista.

2 .° Haber hecho propaganda izquierdista en con
versaciones con otros empleados del Hospital.

3 .° Tener dudosa conducta, hastíi el extremo de no 
poderse fiar de él ni de lo que hablaba.

4 .° Haber desatendido su obligación como emplea
do y, por lo tanto, no cumplir con su deber.

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento del interesado, que se halla en paradero 
desconocido, haciéndole presente que, con arreglo al 
art. 94 del Reglamento de Funcionarios de esta Dipu
tación, deberá contestar a dicho pliego de cargos en 
el plazo de cinco dias, y que el expediente lo tendrá a 
su disposición durante ese plazo en la Secretaría de la 
Exenta. Diputación (Negociado de Personal y Planti
llas), y que en el caso de no contestar al mismo segui
rá el expediente sin su audiencia.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1937.-Segundo Año 
rriunfal.—José Albareda.

Núm. 5.510.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

■ de Zaragoza.

En cumplimiento de ló dispuesto en el arf. 115 de la 
Instrucción de Recaudación de 25 de abril de 1900, 
estarán expuestas en esta Administración, por término 
de cinco días, las relaciones de deudores por con- 
tiibución rústica y pecuaria de esta capital y su agre
gado de Villamayor, correspondientes al año 1935 y 
1936 del distrito del Pilar y San Pablo, con el fin de 
que los contribuyentes interesados puedan examinarlas 
y foimular las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1937.-Segundo Año 
I riunfaL—El Administrador, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 5.476. .

Audiencia territorial de Zaragoza.

Relación de los nombramientos últimamente acordados 
por la Sala de Gobierno de este Tribunal de con
formidad con las atribuciones que. le están conferi
das y que se publica cueste periódico oficial pora 
genera! conocimiento:

(Partido, pueblo, cargo y señores nombrados)

Núm. 3 de Zaragoza.—Zuera: Fiscal municipal, don 
Ignacio Vidal Defior.

Núm. 3 de Zaragoza. -Zuera: Fiscal suplente, don 
Jerónimo Sosín Pérez.

Ateca.—Moros: Juez municipal, D. Santiago Alejan
dre Júdez.

La Almunia. Riela: Juez municipal, D. Cristóbal 
Guerrero Vera.

Ejea. Ejea: juez municipal, D Felipe Ripollés Va- 
hamonde.

Borja.-Magallón: juez suplente, D. Felipe Lacáma- 
ra Remón.

Borja.-Magallón: Fiscal municipal, D. Manuel Cuar- 
tero Alora.

Borja.-Magallón: Fiscal suplente, I). Victoriano 
Boribia Remón.

Borja.— 1 abuenca: juez municipal, D. Lorenzo Cuar
tera Adán.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1937. - Segundo Año 
I riunfaL—El Secretario de Gobierno, Antonio Costa. 
-N? B.0: El Presidente, Gerardo Alvarezde Miranda.

Núm. 5.504.
Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Enrique Muñoz la instalación 
y funcionamiento de un motor en la calle de Cádiz, nú
mero 7, con destino a su industria de imprenta, se abre 
información de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el articulo 817 de las Or
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denanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el "Bo l e t ín Of ic ia f  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parellada.

Núm. 5.50(5.

Sección Agronómica de Zaragoza

Circular.

Como continuación de las normas dictadas por esta 
Sección Agronómica referentes a la circulación de vinos 
y en virtud de lo ordenado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se pone en conocimiento 
de todos los almacenistas, cosecheros y productores 
de vino de la misma que queda prohibida la venta y 
circulación de vinos corrientes para fuera de esta pro
vincia, no autorizándose, por lo tanto, guías con el cita
do fin.

Unicamente se permitirá la salida de vinos no co
rrientes, embotellados, previa autorización que expedirá 
esta Jefatura.

Zaragoza. 16 de noviembre de 1937. Según lo Año 
Triunfal. -El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 5.455.1
De conformidad con lo previsto en m «. tículd 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Hilario TTerrer Martínez, vecino dio Terrcr.
(Expíe. 3.522)

Luis Abeper Moral, vlecino de id. .
(Expte. 3.523)

Manuel Fuentes Bernal, vecino de id.
(Expte. 3.524)

Mig-ueil Pellicer Pe.lliccr, vecino dle id.
(Expte. 3.525;

Epifanio Utrilla Gómiez, vecino de id.
(Expte. 3.526)

Pedro Herrer TonM vecino de id*.
(Expte. 3.a2Z)

Manuel Torcal Herrer. vecino de id.
(Expte. 3.528)

losé Bercebal Júlvcz, vecino dle id'.
(Expte. 3.529)

Vicente Torres Luis, vecino do id.
(Expte. 3.530)

Florián Abad Herrer. vecino dle id.
(Expte. 3.531)

Hilario Romero Mj-msilla, vecino de id.
(Expte. 3.532)

Pascual Campos Duce. vecino de id.
(Expte. 3.533)

Daniel Luis Herrero, vecino de id.
(Expte. 3.534)

Roque Grimal ILópez, vecino de Terrier.
(Expte. 3.535)

Pedro Martínez Ortega, vecino de id.
(Expte. 3.536)

\ntonio Ouilez Arguc<l(as. vecino de id.
(Expte. 3.537)

Aranuel García García, vecino de id.
(Expte. 3.538)

Silvestre García Remacha, vecino da id.
(Expte. 3.530)

Alejandro García García, vecino idle id.
(Expte. 3.540)

DomingoIHerrer Torcal. vecino de id.
(Expíe. 3.541)

Félix Delgado iMonteagudo, vecino de id1.
(Expte. 3.542)

Calixto Miñana Moreno, vecino <?e id.
(Expte. 3.543)

Gaudioso P'elegrín Cantarero, Vecino de id.
(Expte. 3.544)

Felipe Torres T.uis, vecino Pie id.
(Expíe. 3.545)

Julio Ltrilla iMalucnda, vecino de id
• . (Expío. 3.546)

Cipriano Herrer Luis, Vecino fie id.
(Expío. 3.547)

Bruno Andrés di? Miguel, vecino de id.
(Expte 3.548)

( t enmán Her'rer Muñoz, vecino <?e id.
(Exilíe. 3.549)

Julián iMiñana Moreno, vecino de id.
(Expíe. 3.550)

Manuel IMalucnda Luis, vecino Pie id.
(Expíe. 3.551)

"Crispar Mansilla Arambrona, vecino de id.
(Expte. 3.5-52)

Judas Abad Ferrer, vecino de id.
(Expíe. 3.553)

Mariano Cantarero Luis, vecino ríe id. .
(Expíe. 3.554)

José Hernández D!clga<?->. vecino dle id.
(Expíe. 3.555)

Juan García Mora, vecino de id.
(Expíe. 3.556)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Jacinta 
García Monje, (pie actuará en el Juzgado de ins
trucción de ¡Calatayud.

Zaragoza, 10 do noviembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
d'e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 5.462. .

De conformidad' con lo previsto en el artículo 
6.° del Decrcto-1'ey de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Manuel Langa Golmedino, vocino d'e Muné- 
brega. (Expte. 3.557)

. Nicasio Golmedino Asensio, vecino idle id, 
(Expte. 3.558)

■
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Tomás íGimeno Gilí, vecino de id.
(Expíe. 3.559)

Luis Ramón G^es-orio, vecino de id.
(Expíe. 3.560) 

Pedro Gimeno Ramón, vecino d'e idi.
(Expíe. 3.561)

Manuel ReVulelío Bueno, vecino de id.
(Ivxpíe. 3.562) 

iCasimiro Hernández LM'oníesinos. vecino d'e id.
(Expíe. 3.563)

¡Mhnue.'l Gnaicia SáncRez, vecino de id.
(Expíe. 3.564) 

Julián Gil Peiró, vecino de id*.
(Expíe. 3.565)

Pascual Lozano Bueno, vecino (te' id.
(T£xpíe, 3.566) 

León Hernándlez, vecino de id.
(Expíe. 3.567) 

Gerardo Revuelto Gimlcno, vecino de id.
(Expíe. 3.568)

Pascual Langa Hernández, vlecino de id.
(Expíe. 3.569)

Manuel] Sánchez Gil, vecino <de id.
(Expíe. 3.570)

José María IM ingote Remacha, vecino de id.
(Expíe. 3.571)

Miguel Gil Peiró. vecino d.e id'.
(Expíe. 3.572)

José María Bueno Casíejón. vecino de id.
(Expíe. 3.5/3)

Lázaro G(arcia Gimeho, vecino dé Orera.
(Expíe. 3.574) 

Mariano Overa Longares, vecino d'e id.
(Expíe. 3.575) 

José Júlvez Barranco, vecino de id.
(Expíe. 3.576) 

Ratísimo Navarro IG'ómez, vecino -de nll.
(Expíe. 3.577)

Xicasio Orera Bueno, vecino dio id.
(Expíe. 3.578)

■Crescencio Cacarizo Castillo, vecino de id.
(Expíe. 3.579)

Nicolás Sierra Júlvez, vecino dle id.
(Expíe. 3.580) 

hahiendo nombrado Juez insírucíor a D. Jacinío 
García Monje, (|ue actuará en el Juzgado de ins- 
tirucción de JCalatayud.

Zaragoza. 13 de noviclmbre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.— El GobernaKlor civil, Presidente 
d’e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 

pv/diendo' presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes

Expedientes de habilitación de créditos.
5.492.—Cosuenda

Expedientes de transferencias de créditos
5.495.—Ibdes
5.497. -Pradilla de Ebro

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
5.492. —Cosuenda

Padrón de cédulas personales.
5.493. —Trasmoz.

Presupuesto municipal ordinario.
5.493. —Trasmoz

Proyecto modificaciones presupuesto municipal ordinario
5.496. —Ainzón

Repartimiento general de utilidades.
5.492. —Cosuenda

***

CARIÑENA Núm. 5.457.

Extracto de los acuerdos tomados en el mes de sep
tiembre de 1937:

Sesión ordinaria del día 8.-Comenzó a las veinte 
horas.

Asistiéron los Gestores señores Ferruz, González, 
Soria, García y Polo, asistidos del Secretario señor 
Martorell.

Fue leído y aprobado el borrador del acta de la se
sión precedente.

Quedó enterada de las principales inserciones en el 
Boletín Oficial del Estado y de la provincia.

Enterada de la documentación enviada sobre valora
ción catastral de riqueza rústica del término, para ex
ponerla de manifiesto durante quince días.

Felicitara D. Alvaro Sueiro Vilariño por su mereci
da habilitación para el empleo de General de Brigada.

Enterada de haber cesado en el cargo de Gestor el 
señor Barellas, según orden comunicada por media
ción de la Comandancia Militar.

Rogar al Gobierno Civil que se cubran' las vacantes 
hasta completar el número de Gestores.

Enterada de haber quedado notificados los cuenta
dantes de 1936 de la aprobación provisional de las 
cuentas municipales de dicho ejercicio.

Enterada de contestación del General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército por el aniversario de su mando.

Complacida de oficio del 7.° Tercio de la Guardia ci
vil, por conducto de la Comandancia, agradeciendo 
acuerdo de honor del guardia Narciso Lansac Sáez.

Que la Alcaldía haga nuevas gestiones terca de los 
deudores por débitos en concepto de préstamos agrí
colas de 1934 y años anteriores.

Pasar relación al Recaudador municipal para el co
bro en esta época de débitos por repartimiento general.

Revisada factura del albañil Gregorio Gracia Ferruz, 
se acuerda su pago.

Conforme con los encargos de la Alcaldía para la 
fiesta del Santo Cristo de Santiago.

Reitera el señor Polo la revisión de concesiones de 
aguas. ,

Esperar da la sesión próxima para conocer, discutir 
y aprobar el presupuesto municipal ordinario para 1938,

Hacei /constar en acta la condolencia de Cariñena y 
su Concejo municipal por la muerte del Alcalde de 
Belchite Ramón Alfonso Trallero, que el día 3 dió su 
vida por Dios y España en dicha villa.

Terminó a las veintiuna horas y cuarenta y cinco 
minutos.
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Sesión ordinaria del día 22-Comenzó a las veinte 
horas y quince minutos.

Concurrieron los señores Ferruz, González, Soria, 
García, Polo y Martorell.

Se leyó y aprobó el borrador del acta de la sesión 
anterior.

Queda enterada de las principales inserciones habi
das en el Boletín Oficia! del Estado y en el de la pro
vincia, ejemplares recibidos desde la última a esta 
reunión.

Conformidad con comunicación déla Alcaldía pi
diendo resolución de la Diputación para completar los 
dos meses de período voluntario de cobranza de cédu
las personales.

Se revisaron minuciosamente las facturas presenta- 
das al cobro y se acordó su pago correspondiente.

Conforme con la contestación de la Alcaldía a la 
Inspección Provincial Veterinaria, sobre el gallinero 
escolar. .

Conocido, con complacencia, el saludo de S. E. pa
ra el vecindario y las gracias por la felicitación con 
motivo de la toma de Santander por las fuerzas na
cionales.

Agradecer al Oficial de Telégrafos en Burgos, don 
I rancisco Ferrer, su felicitación por el día del Santo 
Cristo de Santiago.

Aprobar el presupuesto municipal ordinario para 
1938 en 111.000 pesetas cu gastos y en ingresos.

En vista de no poder dar plena satisfacción a las exi
gencias parc. habilitar el Hospital municipal en enfer
mería militar, ofrecer las Escuelas nacionales por reu
nir mejores condiciones y ofrecer menos dificultades 
para su habilitación.

Da cuenta el señor Alcalde de. la obligación de 
mantener las vigentes normas de trabajo rural.

Terminó a las veintidós horas.
Cariñena a 9 de noviembre de 1937. -Segundo Año 

friunfal.—El Secretario, Luis Martorell. '
Certifico: Que en sesión ordinaria celebrada el día 

12 de noviembre de 1937, segundo año triunfal, quedó 
aprobado el precedente extracto de acuerdos y acordó 
su publicación reglamentaria. -El Secretario, Luis Mar- 
torell.-V.0 B.°: El Alcalde, Angel Ferruz.

EPILA NúiiC 5.300.
Extracto de los 'acuerdos tomados |X)r la Comisión 

Gestora de esta villa durante el mes último: 
Día 4 de octubre,-—No se celebró sesión ordina

ria por no haber número suficiente de Concejales.
, Sesión ordinaria del día 5 (segunda convocato- 

'j1'1-— A las veintiuna con asistencia de diez Conce
jales.

Aprobación del acta anterior.
l'J Presidente dió cuenta de las impresiones rc- 

cibid'as por la Comisión, del Jefe de ()bras ITibli- 
cas, relacionadas con la negativa del contratista a 
aceptar la adjudicación definitiva de la obra del 
adoquinado y la notificación a la Superioridad por . 
si autoriza pana ejecutar las obras por adminis
tración.

Se aprueba el extracto de los acuerdos tomados 
en septiembre último y se dispone a dar cumpli
miento al artículo 65 de la ley vigente-

Ante los razonamientos hechos por el primer Te
niente de Alcalde Sr. Marco, la Corporación acuer
da que se adquiera; para facilitar a los niños faltos 
fie recursos, material por valor de 50 pesetas para 
cada escuela.

Se aprobaron dos facturas dé beneficencia: una, 
de I). Leopoldo ¡arcía Monge, de 159'50 pesetas, y 
otra, de D. Ernesto Gil. de 795 pesetas, correspon
dientes al tercer trimestre último.

Se aprobó otra de blanqueo en las escuelas, para 
su abono a I). Luis Coya de 134'15 ¡jesetas. .

El señor Presidente (lió cuenta de lo gastado en 
la dibra de adoquinado en la Avenida de I). Julián 
I -asierra.

Se dio lectura a circulares y correspondencia de 
(h\risas autoridades, acordando su cumplimiento. •

Se acordó protedér al inmediato arreglo de las 
calles de Barrichuelo y Barrio Bajo, autorizando el 
señor Alcalde.

Se dispust) construir un refugio para los que ha
cen guardia en la Cruz del Castillo, autorizando 
para ello la Comisión de Fomento.

Se acordó^ abonar a los Sres. Rodríguez y ,Va 
12 pesetas diarias durante el tiempo que, en repre- 
sentauon del Ayuntamiento, se han hallado pesan
do uvas.

Se designa una Comisión que revise las cuentas 
presentadas en la sesión del 14 de septiembre último-

Se modifica la hora de las sesiones ordinarias, 
celebrándose en lo sucesivo éstas a las dieciocho 
(seis tarde).

L.n el ]XTÍodo de ruegos y consecuencia de éstos, 
se acordó revisar los arveílones de las calles del 
General Franco y San Juan, v, caso de necesidad, 
autorizar para su arreglo.

El gremio fie comerciantes hace saber que desde 
esta techa abre los comercios de ocho a doce y de 
l*15 Catorce treinta a las dieciocho treinta.

Sin más 'asuntos se levantó la sesión a las vein
titrés.

Sesión extraordinaria del día 11 de octubre.— 
l i ovia convocatoria, a las dieciocho, con asistencia 
de once Concejales.

-Aprobación del acta anterior.
Se aceptó la proposición de I). José Sancho Her

nández de hacer una emisión de sellos Mocks, 
aprobada por el Exdino. Sr. Gobernador civil de 
la jirovincia. comprometiéndose el Ayuntamiento 
<i hacer llegar la totalidad del importe que entregue 
dicho señor lal Patronato de la Virgen de Rodanas 
para que sea invertido en obras de restauración y 
conservación de su Santuario.

Se levanto la sesión a las diecinueve.
Sesión ordinaria (leí día 14 de octubre—.A las 

diet locho, con asistencia de diez Concejales.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se presentó la cuenta de caudales del tercer tri

mestre y se acordó pase a la Comisión nombrada 
al efecto.

Se aprobaron las cuentas de caudales siguientes:

Tercer trimestre de 1936.
Cargo ..................................................... 130-979’15
l)ata .................................   7.549'57

Existencia ...................... ; 123.429’58

Cuarto trimestre.
^avSO ............................................7....... 209.867’94

....................................................... 114.248’85

Existencia ..................  95.619'09

Presupuesto extraordinario.
Cargo del sobrante anterior................... 70 972’35
Data ....................................................... 70.972’35

Existencia .......................
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Gucnlu general de los Presupuestos refundidos.
Cárgo ..................................................... 332.087*21
Data ......................................................  307.440'47

Existencia para 1937....... 24.646’74

Primer h imostré de 1937.
Cargo ..................................................... 41.750'52
Data ....................................................... 14.182'75

Existencia .......................  27.567'77

.Segundo Irimeslre.
Cargo ..................................................... 114740’68
Data ....................................................... 40.638'38

Existencia ........................ 74.102’30

Se acordó conceder a D. Felipe García una gra- 
tiíicíición de 50 pesetas por pesar uvas-

Se autorizó al señor Alcalde para (pie ordene el 
pago del 10 por KX) de ajirovechainientos forestales.

Lectura de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil sobre construcción de un gallinero, y otro so
bre adquisición de equipos e instalaciones de alar
ma. refugios, parapetos ]>ara la defensa antiaérea 
y servicio de guerra química, y enterada ha Corpo
ración se acordó el cumplimiento de las mismas.

Se dió cuenta de dos circulares de la misma so
bre vigilancia y en relación con el orujo de oliva, 
acordando también su cumplimiento. '

Sin más asuntos se levantó la sesión a las veinte.
Día 24 de octubre.—No se celebró sesi/ui por ser 

festivo.
Sesión ordinaria del día 25 (segunda convocato

ria. Con asistencia de nueve Concejales, fal
tando cuatro.

.Aprobación del acta anterior.
Idem de ha distribución e inversión de fondos del 

mes de octubre, importando 11.194'42 pesetas.
Sé abonan cinco libramientos del capítulo de Im- 

])revistos. <|ue ímpprtán un total de 333'45 |)csetas.
Una instancia de Miguel Martínez Echevarría 

solicitando autorización phra construir un corral 
para ha (..‘omisión de Fomento.

Examinados los anteproyectos de. trabajos de 
carpintería para la construcción de un gallinero es
colar. se acordf) autorizar, paili que los realice, a 
D. Juan Urcola.

Se abona, una factura de 333'31 pesetas a "L'Assí- 
curatrice Italiana" por un seguro de obreros.

Se designó una Comisión de los Sres- A<liego \" 
Rodríguez para que se enteren en ha Jefatura de 
Obras Públicas de la situación en (pie se halla lo 
relacionado con la reparación del firme especial en 
el kilómetro 23'310 al 23'860, de Muel a Lunipiaque.

Se reipiiere a los industriales (pie han comprado 
lana para que manifiesten cantidad y precio, y lue
go se les exija el impulesto de pesas y medidas.

Se acuerda interesar precios para la adquisición 
de carbón con destino a dependencias del Ayun
tamiento. escuelas, guardias, etc.

Se dió lectura a una Orden y circular, 'acordán
dose su cumplimiento.

En el período de ruegos y preguntas, el Sr. Gas
par requiere se le manifieste en qúé situación se 
hallan 'algunas de las fincas pro])iedad del Ayunta- 
m.iento y qué se percibe de las mismas, tomándose 
éstas en consideración.

Sin más asuntos se levantó la sesión a las dieci
nueve. ,

Sesión extraordinaria del dia 25 de octubre.— 
J’revia convocatoria, a las diecinueve, asistiendo 
diez Concejales, faltando tres. •

Se aprobó, por unanimidad, el presupuesto mu
nicipal extraordinario para 1937. formado liara la 
reparación, con firme especial, de adoquín mosai
co de una parte de la Avenida dedicada al Teniente 
'Coronel, el Excmo. Sr. D. Julián Lasierra. cuyo pre
supuesto asciende a lo siguiente:
Importan los gastos por todos conce]>tos. 70.008,12 
Importan los ingresos por id. id- ........... 70.008’12

Diferencia ..................  ”

Se acordó exponerlo al público por cjuincé días 
y <|Ue se remita copia del mismo al limo. Sr. Dele
gado de Tlacienda a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 302 del Estatuto municipal.

Terminado el acto, se levantó la sesión a las 
veinte y treinta.

Epiha, 2 de noviembre de 1937.—Segundo .Año 
Triunfal. —El Secretario, .Angel Gavin.—V.° 13.°: 
El Alcalde. Emilio Adiego.

Decreto- Dióse cuenta al Ayuntamento del pre
cedente decreto de los acuerdos tomados en el mes 
de octubre último.

Epila. 2 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
rriuníab- El Alcalde, Emilio \diego.—El Secre
tario, Angel Gavin.

.1 cuerdo.—En sesión del día de la fecha se acordó 
por unanimidad el extracto de los acuerdos tomados 
por el próximo pasado mes-

Épila, 4 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. El Alcalde. Emilio \diego. El Secre
tario. Angel Gavin.

LONGARES Núm. 5.499.
D. Vicente Mastral Cortés, Alcalde ejerciente del 

Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que en ejecución del acuerdo adoptado 

por el Ayuntamiento de mi presidencia en sesión ordi
naria del día 9 de octubre último, se sacarán a pública 
subasta los arriendos de pesas y medidas, trabajos de 
los medidores, derechos del matadero público, pesca
do y ocupación de la vía pública.

Se hace público en este periódico oficial de la pro
vincia para que todos los interesados que se crean 
perjudicados presenten sus reclamaciones ante el 
Ayuntamiento de esta villa en el plazo de cinco dias 
hábiles. Transcurrido dicho plazo quedará firme el 
acuerdo y no se admitirán reclamaciones.

Longares a 17 de noviembre de 1937. —Segundo 
Año Triunfal. —El Alcalde, Vicente Mastral.

MOROS Núm 5.490.
El arriendo de las exacciones del arbitrio de pesas y 

medidas de uso obligatorio durante el año de 1938, 
tendrá lugar en subasta pública en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento, a las diez horas del primer dia 
hábil después de transcurridos veinte a contar desde 
el siguiente a la fecha de publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o la de quien D sustituya.

El tipo en alza es de 850 pesetas. El pliego de con
diciones de dicha subasta se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y, en caso de no ha
ber licitadores, se celebrará otra segunda a los diez, 
días siguientes también en el mismo sitio, hora e idén
ticas condiciones, sin más variación que la de quedar 
reducido el tipo a 637*50 pesetas.
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Moros, 15 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
.1 riimfalEl Alcalde, Manuel Bueno.

SALILLAS DE JALON Ními. 5.498.
D. José Ariza Ariza, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento constitucional de Salillas de Jalón;
Hago saber: Que conforme al artículo 4.° del Real 

Decreio de 7 de junio de 1891. 122 de la Lev Munici
pal y 2.° del reglamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio municipal de 
pesas y medidas para el próximo año de 1938, cuyo 
remate tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
II de diciembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana, bajo el tipo de tasación de 800 pesetas.

El acto será presidido por el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistencia de otro Conce
jal designado por el Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la primera subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará la segunda con 'a misma 
cantidad a los diez días hábiles, a la misma hora y 
local.

Salillas de Jalón, 17 de noviembre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—El Alcalde. José Ariza.

SALILLAS DE JALON Núm. 5.498.
D. José Ariza Ariza, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento constitucional de Salillas de Jalón;
, Hago saber: Que conforme al Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se arrienda en pública subasta el Mata
dero público para el próximo año de 1938, cuyo rema
te tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 11 de 
diciembre próximo y hora de las nueve de su mañana, 
bajo el tipo de tasación de 3.000 pesetas.

El acto será presidido por el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistencia de otro Conce
jal designado por el Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la primera subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará la segunda con la misma 
cantidad a los diez días hábiles, a la misma hora y 
local.

Salillas de Jalón, 17 de noviembre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal. - El Alcalde José, Ariza.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.508.
Juzgado militar de instrucción del Batallón 

de Guarnición núm. 316.

Edicto-requisitoria

El señor Juez instructor designado para instruir su
mario por delito de deserción contra el soldado de la 
segunda Compañía del Batallón de Guarnición número 
316 de la plaza de Zaragoza, llamado Antonio Valién 
Cucalón, por d presente le cita, llama emplaza de ur
gente comparecencia ante este Juzgado militar, sito en 
el Cuartel del Regimiento Infantería Gerona número 
18, calle de Hernán Cortés, número 31, de esta capi
tal, cuyo individuo es liijo de José y Amada, natura! de 
Villanueva de Huerva, provincia de Zaragoza, partido 
judicial de Zaragoza, Juzgado de primera instancia de 
Zaragoza, de 29 años de edad, soltero, profesión labra
dor, estatura un metro 614 milímetros, viste traje militar 
Raqui de algodím, lleva capote paño color pardo; señas: 
pelo moreno, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color moreno; previnién

dole que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego a las Autoridades y ordeno a 
los Agentes procedan a la busca, captura y conducción 
a la Cárcel de esta ciudad, a mi disposición, del indica
do, por haberlo así acordado en el correspondiente su- 
marisimo.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. 
— El Alférez-Juez instructor, Gerardo López Cuadra.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5 477.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado-número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en el ramo de embargo dimanante 

del expediente seguido bajo el núm. 1-1937, proceden
te de la Comisión Provincial de Incautaciones, seguido 
a Angel Sarto Izquierdo, por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 del valor 
le la tasación, los bienes-muebles que aparecen debi

damente reseñados en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia de fecha 9 del corriente, para cuyo acto se 
ha señalado el día 30 del actual y hora de las once de 
la mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose que para tomar parte en la subasta se ob
servarán las prevenciones siguientes:

1 .a Que deberán consignarse en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por ICO del valor de la 
tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, siendo preferido 
el postor que haga proposición a lodos los bienes-, 
pmliendo hacerse el rematea calidad de cederlo a un 
tercero; y

3 .a Que de lo que se subasta está nombrado depo
sitario José Sarto Izquierdo, con establecimiento abier
to, domiciliado en esta capital, en la Avenida de 
Madrid, núm. 15, quien exhibirá los bienes a las per
sonas que se presenten para verlos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete. - Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 5.500.
DAROCA

D. Angel Villanueva Rosado, Juez de instrucción ejer
ciente del sumario núm. 4 de 1937, de Daroca;
Hago saber- Que en el expresado sumario ’ sobre 

falsificación en documento publico, he acordado citar 
de comparecencia ante este Juzgado dentro del plazo 
de cinco días a Vicente Pérez ¡Jarte y Rosario Romeo 
Liarte, con objeto de notificarles el auto de procesa
miento dictado contra ellos y recibirles declaración in
dagatoria.

Daroca, 15 di-noviembre de 1937.-Segundo Año 
Iriimtal.—Angel Villanueva.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

IIP. HOGAR PIGNATELl.í
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